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Los servicíos ínterin.os y 

los derechos pasívo·s:t ,(1) 

Hemos hecho l~ afirmación, y nos ratificamos en 
ella, de que los servicios interinos del Magi!?terioson 

servicios al Estado, han sido prestados efecV~amente, 
día por día, con más qe diez y" seis años de edad, y 

por tant0, son abonables ¡Jara. la clasificación: por 
haberes pasivos. Nos referimos a los que llevaban 

menqs. de veinte !'lños d'e serviciosen,! .,0 dy Julio 

d~ 1927, porque ést~s h~nd~.aterterse a la legislación 
anterior, que negaba abono de. esos servicios. 

Otra cosa es, aunque parezca parctdógico, lo refe
rente alingreso, "en el servicio del Estado,pctra 10$ 

efectos de pagar o no, el de,scuento suplementario d~l 
5 por 100. Nacen estas dudas, paraalg;unos, de la 
lectura del artículo 4. 0y otros preceptosconcor
dante s con él. 

Dice ese artículo 4. o, que se entenderá... « por 

ingreso en el servicio de] Estado, para 10semple~d,os 
del orden civil, el acto de la posesión ,en, elprirner 

destino, o la fecha en qu~ seiesdecIare corrdefe

cho a la plaza o cargo, en virtud delos ~j~rcicios qe 
oposición, concurso .0 examen. »Y tra.tando de esto 

mismo el articulo 169 del Reglctme~to,'a~ade :que E1$ 
«preciso que el derecho a plaza, destino.o cargo. no 
quede subordinctdo al'curriplirilienió l?or.¿iiÍ1tere~~d~ 
qe posteriores requis~tos o.qonqiciortes,:: tale~fqQ)llQ;la 
prác¡:tiqa y"la apr:-o.baciÓDde iauevos' estadios·)) 

(}ier:tamen te ,la. continuación idélósseryici9s;·P()¡" 
los.iriterinos,está·.so,metida,.a'estaI'estriéción. 

"En' cambió. con>arre~lo a esté;préceptolosque.nan: 
irigresado,.pOrel quinto tUfno"Yé\un losqt:{é fingiesen." 

aunque sea eri adeI~nte,no deberán pagar' ese'spor 

160, porque antes de I920fiene réE0fi~cia9de·re~h() 
-. > - ,~" ó 

a 'plaza, sinilecesida,ddeexáine.n.es,:de'üposieiones, 
ni concursos ni más estudids~ 

Con viel1e'exam in,ar esa intel'p~étaéjon. "NosotroS: 
sin embargo poniéndonossiernpre en eLpuntÓ'h1á~fa.i 
vorapléy generoso, seguitem'Osdefendiend().qUe'l()s 
servicios in terin os.~'an tetÍores: a' i ,.;\I;dé'erierO 'del 920. 

d'e los Maestros (191 9 ~p·¡:m~.10s~delrléls ':fÚl1cion~rios}sbri 
abon'al-lles, y, ',además',' deb~;e:gtimarseoóU1o.!{hgre~o, 
eri .e¡. MagiSt~ri0, aunque, ,so breestó nosllah'con ta~ 
giado algunas dudas,. 

(1)' De ,«El Magist~rio Espafiol:) 

Real decreto fundando ln,stitutos 'local~s. de Sef!Unda: 
enseñanza para los estudios del:BachiUerato' elementa.t 
en los p~nto~ que' s~ indican.' 
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